
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y 

conformación de sociedad patrimonial, disolución y liquidación. 

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00352 00 
Demandante: Carolina Toledo Gutiérrez 

Demandado: Danover Giraldo Restrepo 
Auto: 477 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Mediante auto No. 1297 calendado diciembre 21 de 2021, se ordenó la notificación 
personal del demandado a través del correo electrónico tierraviva7890@hotmail.com. 
Por lo anterior, una vez  materializadas las medidas cautelares, se procedió conforme 
indicó la precitada providencia, no obstante, el iniciador indicó: “No se pudo entregar a 
estos destinatarios o grupos tierraviva7890@hotmail.com” 
 
Así las cosas, la falla en la notificación del demandado, se pondrá en conocimiento de 
la parte actora, para que informe la dirección donde éste puede ser notificado y en caso 
de corresponder a un canal digital, observe lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8ª 
del Decreto 806 de junio de 2020. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Colocar en conocimiento de la parte actora la falla presentada al momento 
de efectuar la notificación personal del demandado a través del canal digital 
tierraviva7890@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte actora, para que en el término de ejecutoria de este 
auto, informe la dirección donde el señor DANOVER GIRALDO RESTREPO, puede ser 
notificado y, en caso de corresponder a un canal digital, observe lo dispuesto en el inciso 
2º del artículo 8ª del Decreto 806 de junio de 2020. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 

Valle 
 

El auto se notifica por ESTADO 
 076 

 
Abril veintiocho (28) de 2022 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

Firmado Por:

 



 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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